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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

17348 PONFERRADA

Doña María del Carmen Santos González Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª
Instancia n.º 6 de Ponferrada.

Hago Saber:

En este Juzgado se siguen autos de extravio, sustracción, letra de cambio,
pagaré n.º 0000759/2009, iniciado por denuncia de "Demosa SC" quien manifiesta
que fue tenedor del pagaré n.º 6.592957-2 librado contra la cuenta corriente de la
entidad Caja España de Inversiones n.º 20960036722019291104 cuyo titular es al
parecer "Palacio de Arganza" dicho pagaré tenía vencimiento fijado para el 28/9/09
por importe de 11132,32 Euros siendo expedido por "Palacio de Arganza, S.A." en
fecha 3/7/09, habiéndose acordado por auto de esta fecha publicar la denuncia,
fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su publicación para que el
tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Ponferrada, 22 de enero de 2010.- La Magistrada Juez.
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